
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 12 DE FEBRERO DE 2021 

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos establecidos en los artículos 

183 y 184 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR la prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE CON 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR LA PARTE CONVOCANTE, que por 

intermedio de apoderada judicial solicita CARLOS ARTURO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ y que debe absolver MARÍA PIEDAD STELLA GUTIÉRREZ DE 

ROJAS. 

 

Para tal efecto, se señala la hora de las 11:30 am, del día  11 del mes de mayo del año 

2021.  

 

Notifíquese el contenido de este auto al absolvente, en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ibídem y conforme a lo normado en el Decreto 806 de 2020. 

 

Tenga en cuenta el extremo convocante que los mensajes de datos deberán utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 del citado Decreto, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada y/o convocada todo 

escrito presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a 

lo normado por el artículo 78 del C.G.P. 

 

Háganseles las prevenciones de que trata el artículo 205 del Estatuto Procedimental, en 

caso de no concurrir a la diligencia. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 2020-766, a la parte convocante y 

convocada (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar, 

sin permitir la edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro 

de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario.     

 

Se reconoce personería a la Dra. ANA MARÍA TORRES DÍAZ, quien actúa como 

apoderado de la parte solicitante.  

 
 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-766 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 018   Hoy _ 15 

de febrero de 2021  

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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